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  Introducción 
 
 

1. El informe contiene los exámenes periódicos octavo y noveno de Bhután sobre 
la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW). 

2. Desde la presentación del último informe, Bhután ha experimentado una 
transición notable en su sistema político, pasando de una monarquía hereditaria a un 
sistema democrático parlamentario y constitucional. Durante este período se 
celebraron dos elecciones democráticas, la primera en 2008 y la segunda en 2013. 

3. El programa del partido político que gobierna actualmente en Bhután, el 
Partido Democrático Popular, incluye el fortalecimiento de la Comisión Nacional de 
la Mujer y el Niño y de las organizaciones de la sociedad civil que se ocupan de las 
cuestiones relativas a las mujeres y los niños. También contempla la preparación de 
legislación por la que se garantice una cuota de representación femenina en los 
cargos electivos. 

4. En principio, Bhután siempre ha apoyado y sostenido un enfoque no 
discriminatorio en materia de desarrollo. 

5. La Constitución del Reino de Bhután de 2008 se erige en un marco jurídico 
general que permite el empoderamiento de la mujer, en la medida en que: confiere al 
hombre y a la mujer los mismos derechos fundamentales; impone a todos los 

bhutaneses el deber fundamental de no tolerar el abuso de las mujeres; los 

principios de las políticas públicas sustentan e inspiran medidas tendientes a 
eliminar la discriminación contra las mujeres y los niños; y reconoce los tratados 
internacionales ratificados, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, como parte de la legislación del Reino. 

6. La promulgación de leyes específicas, como la Ley de Atención y Protección 
del Niño de 2011 y la Ley de Prevención de la Violencia Doméstica de 2013, 
constituye una plataforma para la protección de los derechos de la mujer en tales 
situaciones. La implantación de leyes de ese tipo, por muy infrecuente que sea, 
constituye una muestra de la voluntad política y el entorno propicio que existen en 
Bhután. 

7. En el caso de otras leyes, desde el momento en que se inicia su elaboración se 
procura garantizar en la medida de lo posible la inclusión y el tratamiento 
igualitarios de los derechos de las mujeres y los hombres. 

8. Asimismo, los comités parlamentarios y los organismos competentes han 
iniciado el examen de las leyes en las que no se tiene en cuenta la perspectiva de 
género. 

9. La filosofía de la felicidad nacional bruta (FNB) es parte integral del proceso 
de crecimiento de Bhután. En la práctica, la FNB es una forma de concebir un 
entorno en el que estén involucrados todos los hombres, mujeres y niños, los cuales 
se benefician del desarrollo y el crecimiento. 

10. En Bhután, todas las políticas deben ser analizadas utilizando un mecanismo 
de análisis de políticas de la FNB, uno de cuyos parámetros es el de la igualdad 
entre los géneros. De esta forma se evita al menos que se adopten políticas sin 
perspectiva de género, y cada vez son más las políticas en las que se tienen en 
cuenta las cuestiones de género o se hace frente a los problemas conexos.  


